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pleno de la reestructuración de la junta de 
coordinación política. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
secretario de gobierno del estado, remite a esta 
soberanía el informe correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2025. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión inspectora de la auditoria superior 
de michoacán, informa la recepción de 111 
municipios y 7 concejos municipales indígenas 
quienes presentaron ante el congreso del estado, 
el primer informe trimestral para el ejercicio 
fiscal 2025. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción ii del artículo 
168, del código penal del estado de michoacán, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 226 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones xviii 
y el párrafo cuarto de la fracción xix del artículo 
328; el artículo 338; y se adiciona la fracción 
xx del artículo 328, de la ley de movilidad y 
seguridad vial del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado vicente gómez núñez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xix 
del artículo 218, del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado víctor 
manuel manríquez gonzález, integrante del grupo 
parlamentario del partido movimiento ciudadano. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción xxii al artículo 
218, del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado alfredo anaya orozco, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 120 
bis, al código penal para el estado de michoacán, 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 21 veintiuno de mayo 
de 2025 dos mil veinticinco, Presidencia del Diputado 
Juan Antonio Magaña de la Mora. Siendo las 9:15 
nueve horas, con quince minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; el Presidente declaró 
abierta la Sesión Ordinaria; a continuación, desde su 
lugar la Diputada Adriana Campos Huirache, realizó 
diversos comentarios referente a las remesas que eran 
enviadas a la República Mexicana; de igual manera, 
la Legisladora Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
hizo diferentes comentarios relativo al accidente del 
Buque Escuela Cuauhtémoc, en la ciudad de Nueva 
York; de igual forma, la Congresista Jaqueline Avilés 
Osorio, realizó varios comentarios referente a las 
remesas que eran enviadas a la República Mexicana; 
posteriormente, desde su curul el Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez, expuso diversos comentarios 
del lamentable asesinato de Ximena Guzmán y 
José Muñoz, servidores públicos de la ciudad de 
México, asimismo, del accidente del Buque Escuela 
Cuauhtémoc, en la ciudad Nueva York y solicitó un 
minuto de silencio, por los lamentables sucesos antes 
citados; a lo que, el Presidente pidió a los presentes 
ponerse de pie y guardar un minuto de silencio; 
concluido el mismo, el Presidente solicitó tomaran 
asiento y continuo con la Sesión, otorgando el uso de 
la voz a los diputados José Antonio Salas Valencia y 
Juan Carlos Barragán Vélez, quienes desde sus lugares 
realizaron varios comentarios referente a las remesas 
que eran enviadas a la República Mexicana y asimismo, 
del accidente del Buque Escuela Cuauhtémoc, 
en Nueva York; concluidas las participaciones, 
el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 56, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día miércoles 14 de mayo 
de 2025. 

ii. toma de protesta del diputado antonio 
tzilacatzín carreño sosa, como integrante de 
la lxxvi legislatura del congreso del estado de 
michoacán de ocampo. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la mesa directiva informa al 
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arévalo vera, antonio salvador mendoza torres, 
así como las diputadas sandra maría arreola ruiz 
y xóchitl gabriela ruiz gonzález, integrantes de 
la septuagésima sexta legislatura. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 116 bis, 
a la ley de desarrollo rural integral sustentable 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada eréndira isauro hernández y el 
diputado marco polo aguirre chávez, integrantes 
de la representación parlamentaria. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xi 
bis al artículo 9°, de la ley por una vida libre 
de violencia para las mujeres en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
brissa ireri arroyo martínez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iii 
del artículo 62, de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada belinda iturbide díaz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo v, 
denominado de la apología del delito y la cultura 
de la violencia, al título cuarto del libro segundo 
parte especial del código penal; se adiciona un 
párrafo a los artículos 11 y 25 fracción ii, de 
la ley de desarrollo cultural; y se adiciona el 
artículo 55 bis, a la ley de responsabilidades 
administrativas, todas del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción 
xiv al artículo 27, de la ley de protección civil 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada diana mariel espinoza mercado, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 2 
y la fracción xi del artículo 14, ambos de la 
ley que cataloga y prevé la conservación, uso 
de monumentos, zonas históricas, turísticas y 

presentada por la diputada xóchitl gabriela ruiz 
gonzález, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
123, fracción v, y 139 fracción ii, de la ley del 
sistema estatal de seguridad pública de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena y el c. rubén 
bucio márquez. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley para regular 
la venta y consumo de bebidas alcohólicas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 107 y 108, 
de la ley de hacienda municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
david martínez gowman, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 192 y 
se adiciona el artículo 192 bis, de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría itzé camacho 
zapiáin, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 39 
ter, 39 quáter, 39 quinquies, y el 39 sexies, todos 
de la ley de salud del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada eréndira 
isauro hernández y el diputado marco polo 
aguirre chávez, integrantes de la representación 
parlamentaria. 

xvii. lectur a de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la ley de caminos, puentes y 
autotransporte federal; y de la ley de protección 
y defensa al usuario de servicios financieros, en 
materia de tiempos máximos de espera en casetas de 
peaje y protección al usuario, presentada por los 
diputados alfredo anaya orozco, abraham espinoza 
villa, david martínez gowman, alejandro iván 
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violencia familiar en el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas diana 
mariel espinoza mercado, ana vanessa caratachea 
sánchez, ana belinda hurtado marín, brissa ireri 
arroyo martínez, grecia jennifer aguilar mercado, 
adriana campos huirache, sandra maría arreola 
ruiz, y maría itzé camacho zapiáin, integrantes de 
la septuagésima sexta legislatura. 

xxx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el capítulo iv bis 
denominado “prevención, atención y tratamiento 
de la diabetes mellitus tipo 1, en niñas, niños y 
adolescentes”, de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputadas 
teresita de jesús herrera maldonado, ana vanessa 
caratachea sánchez, y los diputados alfonso 
janitzio chávez andrade y josé antonio salas 
valencia, integrantes del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xxxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se adicionan un articulo 132 
ter al código penal para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada sandra maría 
arreola ruiz, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

xxxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción xxvi 
del artículo 6°, la fracción ii del artículo 32; y, se 
adicionan las fracciones iii bis y iii ter al artículo 
9, el artículo 10 bis y la fracción v al artículo 15, 
a la ley por una vida libre de violencia contra 
las mujeres; y, se reforma la denominación del 
título segundo, del capítulo único, y se adiciona 
un capítulo segundo con los artículos 151 bis y 
151 ter del código penal, ambos para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada melba 
edeyanira albavera padilla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, que adiciona la fracción ii bis al artículo 
31, de la ley por una vida libre de violencia para 
las mujeres en el estado de michoacán de ocampo; 
y se adiciona un segundo párrafo al artículo 69 
undecies, de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
teresita de jesús herrera maldonado, integrante 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

xxxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iii 

arqueológicas; y, se reforma el primer, tercer y 
cuarto párrafos del artículo 232 bis, del código 
penal, ambos par a el estado de michoacán, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción xiii bis 
al apartado b) del artículo 40, de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado hugo ernesto rangel 
vargas, integrante el grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 79, 
82 y 83, todos de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
giulianna bugarini torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 6, del 
capítulo ii, de ley para el desarrollo y protección 
de las madres jefas de familia del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
adriana campos huirache, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 2°, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas ma fabiola alanís 
sámano, belinda iturbide díaz, melba edeyanira 
albavera padilla, emma rivera camacho, giulianna 
bugarini torres, jaqueline avilés osorio, nalleli 
julieta pedraza huerta, y los diputados antonio 
salvador mendoza torres, juan pablo celis silva, 
e iván alejandro arévalo vera, integrantes del 
grupo parlamentario de morena. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 16, de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada teresita de 
jesús herrera maldonado, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 1, 
de la ley para la atención y prevención de la 
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xli. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el primer párrafo y se adicionan las fracciones i, 
ii y iii, y, un segundo párrafo, todos del artículo 
57, de la ley de responsabilidades administrativas 
para el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de justicia. 

xlii .  lectur a, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se designa 
recipiendario de la “condecoración melchor 
ocampo”, presentada por la junta de coordinación 
política. 

xliii. lectura de la propuesta de acuerdo por el 
que se exhorta al titular del poder ejecutivo 
del estado a que en el marco de la planeación y 
presupuestación del ejercicio fiscal 2026, realice 
los estudios de factibilidad técnica, económica, 
ambiental y social, conforme a la normativa 
aplicable para la implementación y construcción 
del puerto seco en la región morelia–tarímbaro, 
presentada por la diputada xóchitl gabriela ruiz 
gonzález, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xliv. lectura de la propuesta de acuerdo por el que 
se crea la comisión especial de impulso, promoción 
y desarrollo del puerto lázaro cárdenas como 
puerto estratégico para el tratado entre méxico, 
estados unidos y canadá (t-mec), presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xlv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a las personas titulares de la secretaría de 
seguridad pública, de la secretaría de educación, 
de la fiscalía general del estado y de la dirección 
general del sistema michoacano de radio y 
televisión, par a que, diseñen, coordinen e 
implementen programas y campañas permanentes 
de información, concientización y prevención 
sobre el secuestro virtual y extorción telefónica, 
en todas sus modalidades, presentada por el 
diputado guillermo valencia reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xlvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al instituto federal de telecomunicaciones 
(ift), para que realice una intervención urgente 
y prioritaria en los municipios de coahuayana, 

del inciso f) del artículo 40; y se reforman las 
fracciones xx y xxi, y se adiciona una fracción xxii 
al artículo 79 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xxxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 
187 quáter al código penal para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana vanessa caratachea sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 258 bis 
al código familiar para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada emma rivera 
camacho, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones 
i bis, i ter, i quáter, i quinquies, i sexies, i septies, 
i octies y i nonies, al artículo 55 bis de la ley 
orgánica municipal del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada ana vanessa 
car atachea sánchez, integr ante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxxviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona el segundo 
y tercer párrafo del artículo 30 de la ley de 
desarrollo rural integral sustentable del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada belinda iturbide díaz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxxix. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción 
xiv del inciso d) del artículo 40, de la ley 
orgánica municipal del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada ana belinda 
hurtado marín, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xl. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto, por el que se reforman los artículos 
48, primer párrafo, 49, 50, 64, fracción xv, 69 a), 
69 c), 269, 270, 271 y 272, y se deroga el artículo 
273, todos del código electoral del estado de 
michoacán de ocampo, elaborada por la comisión 
de asuntos electorales y participación ciudadana. 
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Cuadragésimo Cuarto y Quincuagésimo, a solicitud 
de sus presentadores; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 56 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el miércoles 14 de Mayo de 2025, 
se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia 
sometía a su consideración en votación económica, si 
era de dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor; posteriormente, solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
el Presidente sometió en votación económica el 
contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 29 veintinueve 
votos a favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios, a acompañar al ciudadano Antonio 
Tzilacatzín Carreño Sosa, hasta al umbral de ese 
Recinto, a efecto de que realizara la protesta de 
Ley, como Diputado Integrante de la Septuagésima 
Sexta Legislatura; una vez, ya en el Recinto los antes 
citados, el Presidente pidió a los presentes ponerse 
de pie y procedió a realizar la toma de protesta de 
la siguiente forma: Ciudadano Antonio Tzilacatzín 
Carreño Sosa, ¿Protesta guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado y las Leyes que de ambas emanen y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Diputado de 
la Septuagésima Sexta Legislatura del Estado de Michoacán, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación y 
del Estado? Respuesta del Interpelado: “Sí, proteSto”; a 
continuación, el Presidente expuso: “Si así no lo hiciere, 
que la Nación y el Pueblo os lo demande”; posteriormente, 
el Presidente, pidió a los presentes tomar asiento y 
solicitó a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 
acompañar a su curul al Diputado Antonio Tzilacatzín 
Carreño Sosa. 

A continuación, el Presidente otorgó el uso de la 
voz al Legislador antes citado, quien expuso palabras 

aquila, chinicuila, coalcomán, tepalcatepec, 
aguililla y buenavista, a fin de llevar a cabo un 
diagnóstico técnico de las deficiencias existentes 
en la red de telecomunicaciones, presentada por 
el diputado abraham espinoza villa, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xlvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a la 
comisión permanente del congreso de la unión a 
que realice un periodo extraordinario de sesiones 
durante el segundo receso del primer año de 
ejercicio constitucional de la lxvi legislatura, 
para la discusión y aprobación de la reducción 
de la jornada laboral, presentada por la diputada 
grecia jennifer aguilar mercado, y el diputado 
víctor manuel manríquez gonzález, integrantes 
del grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

xlviii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el cual se exhorta 
a diversas autoridades estatales y municipales, 
para la implementación de un programa de 
prevención contra la sumisión química en espacios 
de entretenimiento y clubes nocturnos, así como 
bares del estado, a través de distribución de 
pulseras reactivas tipo “centinela”, presentada 
por la diputada sandra maría arreola ruiz y 
el diputado juan antonio magaña de la mora, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xlix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
congreso de la unión, particularmente a la cámara 
de diputados, para que en el próximo presupuesto 
de egresos de la federación se destinen los 
recursos suficientes para completar los apoyos 
aún pendientes de los ex trabajadores migratorios 
mexicanos 1942-1964, presentada por la diputada 
belinda iturbide díaz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

l. lectura del posicionamiento con relación 
al rechazo a la imposición del 5% a las remesas 
enviadas por tr abajador as y tr abajadores 
migrantes mexicanos, presentado por la diputada 
belinda iturbide díaz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, informando 
que se retiraban los puntos Trigésimo Quinto, 
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aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, el 
Presidente pidió a la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, ocupar la Primera Secretaría. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la voz al Diputado 
Vicente Gómez Núñez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa que presenta; 
al término de la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados J. Reyes 
Galindo Pedraza, Sandra María Arreola Ruiz y Hugo 
Ernesto Rangel Vargas; a lo que, el Presidente preguntó 
al Congresista Vicente Gómez Núñez, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Movilidad y 
Comunicaciones, para su estudio, análisis y dictamen. 
Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado Vicente 
Gómez Núñez, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció a la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, su participación en la misma. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó a petición de su proponente 
se concedía el uso de la palabra a la Diputada Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XIX 
del artículo 218, del Código Penal para el Estado 
de Michoacán, presentada por el Diputado Víctor 
Manuel Manríquez González; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, el 
Presidente otorgó el uso de la voz al Diputado Alfredo 
Anaya Orozco, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona la fracción XXII al artículo 218, del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los congresistas Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Sandra María Arreola Ruiz, David Martínez 
Gowman, Xóchitl Gabriela Ruiz González, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Juan 
Carlos Barragán Vélez, Antonio Salvador Mendoza 
Torres, Alejandro Iván Arévalo Vera, Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel y Juan Antonio Magaña de la 
Mora; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Alfredo Anaya Orozco, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

de agradecimiento; concluida la participación, el 
Presidente pasó al desahogo del Tercer Punto del 
Orden del Día, instruyendo a la Primera Secretaría 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Mesa Directiva informa al Pleno 
de la Reestructuración de la Junta de Coordinación 
Política; concluida la lectura, el Presidente declaró 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 
Posteriormente, desde su curul la Diputada Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, realizó diversos 
comentarios de bienvenida al Congresista Antonio 
Tzilacatzín Carreño Sosa. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, el 
Secretario de Gobierno del Estado, remite a esta 
Soberanía el Informe correspondiente al Primer 
Trimestre del ejercicio Fiscal 2025; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y remisión al Órgano Técnico 
Fiscalizador.

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, la 
Comisión Inspectora de la Auditoria Superior de 
Michoacán, informa la recepción de 111 Municipios y 
7 Concejos Municipales Indígenas quienes presentaron 
ante el Congreso del Estado, el Primer Informe 
trimestral para el Ejercicio Fiscal 2025; concluida 
la lectura, Presidente declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción II del artículo 168, del Código 
Penal del Estado de Michoacán, presentada por el 
Diputado Octavio Ocampo Córdova; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen.

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la voz al Diputado Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 226 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; terminada 
la lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los legisladores David Martínez 
Gowman, Alfredo Anaya Orozco, Juan Antonio 
Magaña de la Mora; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla, si 
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lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 107 y 108, de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Sandra María Arreola 
Ruiz, Alfredo Anaya Orozco y Alejandro Iván Arévalo 
Vera; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
David Martínez Gowman, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, y de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial e Infraestructura, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada María Itzé Camacho Zapiáin, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 192 y se adiciona el artículo 192 bis, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo que presenta en conjunto con el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Carlos Alejandro Bautista Tafolla, Alfredo 
Anaya Orozco y Brissa Ireri Arroyo Martínez; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada María Itzé 
Camacho Zapiáin, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 39 ter, 39 quáter, 39 quinquies, y el 39 sexies, 
todos de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo que presenta en conjunto con el Diputado 
Marco Polo Aguirre Chávez; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado Alfredo Anaya Orozco, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal; y de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Xóchitl Gabriela Ruíz González, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 120 bis, al Código Penal para el Estado de 
Michoacán; finalizada la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Hugo Ernesto 
Rangel Vargas, María Itzé Camacho Zapiain, Alfredo 
Anaya Orozco, J. Reyes Galindo Pedraza, Juan Carlos 
Barragán Vélez, David Martínez Gowman, Belinda 
Iturbide Díaz, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado y Juan Antonio Magaña 
de la Mora; a lo que, el Presidente preguntó a la 
Diputada Xóchitl Gabriela Ruíz González, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 123, fracción V, y 139 fracción II, de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública de Michoacán 
de Ocampo que presenta en conjunto con el C. 
Rubén Bucio Márquez; concluida la lectura, desde sus 
curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores Ana Vanessa Caratachea Sánchez, David 
Martínez Gowman, Alfredo Anaya Orozco, Diana 
Mariel Espinoza Mercado, Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado y María Itzé Camacho Zapiain; a lo que, el 
Presidente preguntó al Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Seguridad Pública y Protección Civil, y de Trabajo y 
Previsión Social, para su estudio, análisis y dictamen.

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente nuevamente otorgó el uso de 
la voz al Congresista Juan Carlos Barragán Vélez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Industria, Comercio y Servicios, y 
de Gobernación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado David Martínez Gowman, a efecto de dar 
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Belinda Iturbide Díaz, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción III del 
artículo 62, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, y 
de Migración, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz a la Diputada Diana Mariel Espinoza Mercado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona una fracción XIV al artículo 27, de la 
Ley de Protección Civil del Estado de Michoacán 
de Ocampos; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, Eréndira Isauro 
Hernández, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Alfredo Anaya Orozco, Sandra María Arreola Ruiz, 
Diana Mariel Espinoza Mercado, Alejandro Iván 
Arévalo Vera y Ma Fabiola Alanís Sámano; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Congresista Diana Mariel 
Espinoza Mercado, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se retiraba a 
solicitud de su proponente. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XIII bis al apartado b) del artículo 40, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde sus curules 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Sandra María Arreola Ruiz, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Alejandro Iván Arévalo Vera y Ma Fabiola 
Alanís Sámano; a lo que, el Presidente preguntó al 
Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, y de Educación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

materia de tiempos máximos de espera en casetas 
de peaje y protección al usuario que presenta en 
conjunto con los diputados Abraham Espinoza Villa, 
David Martínez Gowman, Alejandro Iván Arévalo 
Vera, Antonio Salvador Mendoza Torres, así como 
las diputadas Sandra María Arreola Ruíz y Xóchitl 
Gabriela Ruíz González; concluida la lectura, desde sus 
curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados Carlos Alejandro Bautista Tafolla, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Conrado Paz Torres y Juan Antonio Magaña 
de la Mora; a lo que, el Presidente al Diputado 
Alfredo Anaya Orozco, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 116 bis, a la Ley de Desarrollo 
Rural Integral Sustentable del Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnada directamente comisiones 
a solicitud de sus presentadores y ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Rural, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción XI bis al artículo 9°, de la Ley por una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
congresistas Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, María Itzé Camacho Zapiain, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, Hugo Ernesto Rangel Vargas, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Belinda Iturbide Díaz y 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, quien solicitó 
que la Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social; a lo que, el Presidente preguntó a 
la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género, para estudio, análisis 
y dictamen. A continuación, pidió a la Congresista 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, hacer su 
solicitud por escrito para formalizar su petición. 
Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado David 
Martínez Gowman, ocupar la Segunda Secretaría.

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la voz a la Diputada 
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Presidente preguntó a la Diputada Diana Mariel 
Espinoza Mercado, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Desarrollo Integral de la Familia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
capítulo IV bis denominado “Prevención, Atención y 
Tratamiento de la Diabetes mellitus tipo 1, en Niñas, 
Niños y Adolescentes”, de la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo que presenta en conjunto 
con la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
los diputados Alfonso Janitzio Chávez Andrade y José 
Antonio Salas Valencia; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Belinda Iturbide Díaz, Diana Mariel 
Espinoza Mercado y Vicente Gómez Núñez; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Salud y Asistencia Social, y de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
a la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el cual se adicionan un 
articulo 132 ter al Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Alfredo 
Anaya Orozco, Diana Mariel Espinoza Mercado, 
Conrado Paz Torres, Vicente Gómez Núñez, Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, Xóchitl Gabriela Ruiz 
González y Nalleli Julieta Pedraza Huerta; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada Sandra María 
Arreola Ruiz, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Melba Edeyanira Albavera Padilla, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la 
fracción XXVI del artículo 6, la fracción II del artículo 
32; y, se adicionan las fracciones III bis y III ter al 
artículo 9, el artículo 10 bis y la fracción V al artículo 
15, a la Ley por una Vida Libre de Violencia contra 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a solicitud de su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo al artículo 2°, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
que presenta en conjunto con las diputadas Belinda 
Iturbide Díaz, Melba Edeyanira Albavera Padilla, 
Emma Rivera Camacho, Giulianna Bugarini Torres, 
Jaqueline Avilés Osorio, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
Ma Fabiola Alanís Sámano, y los diputados Antonio 
Salvador Mendoza Torres y Juan Pablo Celis Silva; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que se 
concedía el uso de la voz al Diputado José Antonio 
Salas Valencia, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 16, de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo, a solicitud de 
su presentadora la Diputada Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado; finalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz a la Diputada Diana Mariel Espinoza Mercado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 1, de la Ley para la Atención y 
Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta en conjunto 
con las diputadas Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Ana Belinda Hurtado Marín, Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Adriana 
Campos Huirache, Sandra María Arreola Ruíz, y 
María Itzé Camacho Zapiáin; finalizada la lectura, 
desde sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
la y el Legislador Xóchitl Gabriela Ruiz González 
y Antonio Salvador Mendoza Torres; a lo que, el 
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la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Jaqueline Avilés Osorio, 
Ma Fabiola Alanís Sámano y Belinda Iturbide Díaz; 
a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Emma 
Rivera Camacho, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 
Acto continuo, el Presidente pidió al Congresista 
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, ocupar la Tercera 
Secretaría. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adicionan las fracciones I bis, I ter, I quáter, I 
quinquies, I sexies, I septies, I octies y I nonies, al 
artículo 55 bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
desde su curul la Diputada Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, y de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el segundo 
y tercer párrafo del artículo 30 de la Ley de Desarrollo 
Rural Integral Sustentable del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Rural, para 
estudio, análisis y dictamen. En atención del Trigésimo 
Noveno Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó 
a la Tercera Secretaría dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona la fracción XIV del inciso d) del 
artículo 40, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a petición de su presentadora; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Iniciativa con carácter de Dictamen que 
contiene proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 48, primer párrafo, 49, 50, 64, fracción 
XV, 69 a), 69 c), 269, 270, 271 y 272, y se deroga el 

las Mujeres; y, se reforma la denominación del título 
segundo, del capítulo único, y se adiciona un capítulo 
segundo con los artículos 151 bis y 151 ter del Código 
Penal, ambos para el Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los congresistas Emma Rivera Camacho, 
Belinda Iturbide Díaz, Ma Fabiola Alanís Sámano, 
Jaqueline Avilés Osorio y Alfredo Anaya Orozco; a 
lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia, y de Igualdad, Sustantiva y 
de Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se concedía 
el uso de la voz al Diputado Alfonso Janitzio Chávez 
Andrade, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que 
adiciona la fracción II bis al artículo 31, de la Ley por 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el 
Estado de Michoacán de Ocampo; y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 69 undecies, de la Ley 
de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
a petición de su presentadora la Diputada Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado; terminada la lectura, 
desde su lugar la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, 
el Presidente preguntó al Diputado Alfonso Janitzio 
Chávez Andrade, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Derechos Humanos y de Educación, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que relativo 
a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman la fracción III del inciso f ). del artículo 40; 
y se reforman las fracciones XX y XXI, y se adiciona 
una fracción XXII al artículo 79 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su presentador y ordenó su turno a la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. En atención del 
Trigésimo Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente 
concedió el uso de la voz a la Diputada Emma Rivera 
Camacho, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el artículo 258 bis al Código Familiar 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; terminada 
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económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se designa 
Recipiendario de la “Condecoración Melchor Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a petición de su presentador. En desahogo 
del Cuadragésimo Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente declaró que se había retirado a petición 
de su proponente. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el 
uso de la palabra al Diputado Guillermo Valencia 
Reyes, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a 
las personas titulares de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, de la Secretaría de Educación 
del Estado, de la Fiscalía General del Estado y de 
la Dirección General del Sistema Michoacano de 
Radio y Televisión, para que, diseñen, coordinen e 
implementen programas y campañas permanentes 
de información, concientización y prevención sobre 
el secuestro virtual y extorción telefónica, en todas 
sus modalidades, con el fin de proteger a la Población 
Michoacana y evitar que estos delitos se consumen; 
al término de la intervención, el Presidente pidió a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 13 trece votos 
a favor, 9 nueve votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución; ordenó 
su turno a la Comisión de Seguridad Pública y de Protección 
Civil, para su estudio, análisis y dictamen”. 

Posteriormente, desde su curul el Diputado 
Guillermo Valencia Reyes, pidió revisar la votación y el 
sentido del voto de las y los diputados presentes; a lo 
que, el Presidente nuevamente instruyó a la Segunda 

artículo 273, todos del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana; acto 
seguido, desde su curul la Diputada Diana Mariel 
Espinoza Mercado, interrumpió en la lectura y pidió 
se retirará ese Punto de la Orden del Día, ya que se 
deberían hacer unas observaciones al Dictamen y que 
fuera turnado a la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana; a lo que, el Presidente 
manifestó que a petición de la Diputada antes citada, 
se retiraba de la Orden del Día, a solicitud de su 
presentadora y ordenó su turno a la Comisión antes 
mencionada para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, por el 
que se reforma el primer párrafo y se adicionan las 
fracciones I, II y III, y, un Segundo párrafo, todos 
del artículo 57 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Justicia; 
al término de la lectura, el Presidente sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adicionan 
las fracciones I, II y III, y, un Segundo párrafo, todos del 
artículo 57 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se designa Recipiendario de la 
“Condecoración Melchor Ocampo”, elaborado por 
la Junta de Coordinación Política; al término de la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo que, 
pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
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Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 12 doce votos a 
favor, 14 catorce votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, ordenó 
fuera turnado a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para su estudio, análisis y dictamen”. 

En desahogo del Cuadragésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra María Arreola Ruíz, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a 
diversas autoridades estatales y municipales para la 
implementación de un programa de prevención contra 
la sumisión química en espacios de entretenimiento y 
clubes nocturnos, así como bares del Estado, a través de 
distribución de pulseras reactivas tipo “Centinela” que 
presenta en conjunto con el Diputado Juan Antonio 
Magaña de la Mora; concluida la intervención, el 
Presidente pidió a la Primera Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; finalizada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

A continuación, sometió a discusión, por lo que, 
pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a diversas 
autoridades estatales y municipales para la implementación 
de un programa de prevención contra la sumisión química 
en espacios de entretenimiento y clubes nocturnos, así como 
bares del Estado, a través de distribución de pulseras reactivas 
tipo ‘Centinela’”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

Secretaría informar la votación, la cual atendió la 
solicitud y volvió a informar el resultado; el cual fue 
de 13 trece votos a favor, 9 nueve votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente pidió a 
la Primera Secretaría, dar lectura al artículo 236 bis de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
el Presidente aclaró que se ocupaban las dos terceras 
partes de las y los diputados presentes al momento 
de la votación; y por lo cual la Propuesta de Acuerdo, 
no había sido aprobada y ni considerada de urgente 
y obvia resolución; y que ya había sido turnada a la 
Comisión de Seguridad Pública y de Protección Civil, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que referente 
a la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), para 
que realice una intervención urgente y prioritaria en 
los municipios de Coahuayana, Aquila, Chinicuila, 
Coalcomán, Tepalcatepec, Aguililla y Buenavista, 
a fin de llevar a cabo un diagnóstico técnico de las 
deficiencias existentes en la red de telecomunicaciones; 
y que en coordinación con los concesionarios 
correspondientes, implemente las medidas necesarias 
para garantizar un servicio continuo, eficiente, con 
cobertura suficiente y calidad adecuada, presentada 
por el Diputado Abraham Espinoza Villa, era turnada 
directamente a comisiones a petición de proponente 
y ordenó su turno a la Comisión de Movilidad y 
Comunicaciones, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, el Presidente concedió 
el uso de la palabra a la Diputada Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, a efecto de exponer los fundamentos 
y motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta a la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión a que realice un periodo extraordinario de 
sesiones durante el segundo receso del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional de la LXVI Legislatura, 
para la discusión y aprobación de la reducción de 
la jornada laboral que presenta en conjunto con 
el Diputado Víctor Manuel Manríquez González; 
concluida la intervención, el Presidente pidió a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
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Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz 
Sandra María, Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo 
Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés 
Osorio Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista 
Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, 
Camacho Zapiain María Itzé, Campos Huirache 
Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, Carreño 
Sosa Antonio Tzilacatzín, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Franco 
Carrizales Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado Marín 
Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, Martínez Gowman David, Magaña de 
la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres Antonio 
Salvador, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli 
Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho 
Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia 
José Antonio, Valencia Reyes Guillermo y Valencia 
Soto Helder. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a los 
diputados: Aguirre Chávez Marco Polo, Celis Silva 
Juan Pablo, Espinoza Villa Abraham y Gaona García 
Baltazar.- 

Presidente
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercera Secretaría
Dip. Caratachea Sánchez Ana Vanessa

En cumplimiento del Cuadragésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el 
uso de la voz a la Congresista Belinda Iturbide Díaz, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Congreso de la Unión, particularmente a la Cámara 
de Diputados, para que en el próximo Presupuesto 
de Egresos de la Federación se destinen los recursos 
suficientes para completar los apoyos aún pendientes 
de los Extrabajadores Migratorios Mexicanos 1942-
1964; concluida la intervención, el Presidente pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

A continuación, sometió a discusión, por lo que, 
pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Congreso de 
la Unión, particularmente a la Cámara de Diputados, para 
que en el próximo Presupuesto de Egresos de la Federación 
se destinen los recursos suficientes para completar los apoyos 
aún pendientes de los Extrabajadores Migratorios Mexicanos 
1942-1964”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Quincuagésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 14:28 catorce horas con 
veintiocho minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguilar 
Mercado Grecia Jennifer, Alanís Sámano Ma Fabiola, 
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